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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y
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insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
EC. /POLYOTI17 

    

SANDRA VIRGÍNA VIVERO DARQUEA 
co /POrgos17 

Vruo wee Ys PAJUNA ALEXANDRA VIVERO OARQUEA. 
co 10172393 4 / 

    

       

        — 

  

  
== PATRICIO VIVERO DA 

e6 gOSEESAr 2 

ce (Yomossur 

ua y 
CAMERTUCIA VIVERO DARGUEA —-—— 
ee JBOJMOSIAB    



  

laruena Pako 
aran MACARENA TOLIMA HERDOÍZA 

ee dg0lso2 44 S 

    

   
   

    

FRNCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO: — 
O E 

FRANCISCO JAVIER VIVERO BNROQUEA 
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E 3 oia 
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    O ANTE MI Y EILO OTORGO, ESTA Si 
SIRMADAES 

7 
AN 

OMA 
Or. Carlos Herman Cevallos Ruit] A aca ae 

: l iy Quo 

  



  

RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓNDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DT PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSADIUDAD 
UMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OSjOs/ais 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
  REGISTRO: LORO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2 DATOSOELACIO O CONTRATO: 
  

  NATURALEZADELACIO O CONTRATO: SÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOSNOTARÍA NOTARASOXTA/AMBATO/13/05/2015 
  NOMBRE DE LACOMPAÑA: SOCIEDAD IMPORTADORASURCOS CÍA. LTDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO, 
  

2 DATOSADICIONALES: 
NO APLICA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LenoCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE, 

  

nión Ambato 

Página 1de1 
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SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 

¡pu qua      

da 
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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y



    
    

4535 
insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
EC. /POLYOTI17 

    

SANDRA VIRGÍNA VIVERO DARQUEA 
co /POrgos17 

Vruo wee Ys PAJUNA ALEXANDRA VIVERO OARQUEA. 
co 10172393 4 / 

    

       

        — 

  

  
== PATRICIO VIVERO DA 

e6 gOSEESAr 2 

ce (Yomossur 

ua y 
CAMERTUCIA VIVERO DARGUEA —-—— 
ee JBOJMOSIAB    



  

laruena Pako 
aran MACARENA TOLIMA HERDOÍZA 

ee dg0lso2 44 S 
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O E 

FRANCISCO JAVIER VIVERO BNROQUEA 
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    O ANTE MI Y EILO OTORGO, ESTA Si 
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7 
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Or. Carlos Herman Cevallos Ruit] A aca ae 

: l iy Quo 

  



  

RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓNDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DT PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSADIUDAD 
UMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OSjOs/ais 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
  REGISTRO: LORO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2 DATOSOELACIO O CONTRATO: 
  

  NATURALEZADELACIO O CONTRATO: SÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOSNOTARÍA NOTARASOXTA/AMBATO/13/05/2015 
  NOMBRE DE LACOMPAÑA: SOCIEDAD IMPORTADORASURCOS CÍA. LTDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO, 
  

2 DATOSADICIONALES: 
NO APLICA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LenoCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE, 

  

nión Ambato 

Página 1de1 

  

 



      
     

a 

  

CERTINICADO DE VOTACIÓN 

1801227978 

 



  

4533 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A £ 

>. 3    

  

   O 
AR 

SS MOS 

 



 
 

 



  

Dalias Ú de eel E 

952 
052-0254 toraos57 

nota ama oct 

  

T
S
 

   



  

4533  



  

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 

¡pu qua      

da 
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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y
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insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
EC. /POLYOTI17 

    

SANDRA VIRGÍNA VIVERO DARQUEA 
co /POrgos17 

Vruo wee Ys PAJUNA ALEXANDRA VIVERO OARQUEA. 
co 10172393 4 / 

    

       

        — 

  

  
== PATRICIO VIVERO DA 

e6 gOSEESAr 2 

ce (Yomossur 

ua y 
CAMERTUCIA VIVERO DARGUEA —-—— 
ee JBOJMOSIAB    



  

laruena Pako 
aran MACARENA TOLIMA HERDOÍZA 

ee dg0lso2 44 S 

    

   
   

    

FRNCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO: — 
O E 

FRANCISCO JAVIER VIVERO BNROQUEA 

      

CO ¡PEIYOsI7 

    

E 3 oia 
Co IFOMI AS 

        

   

  

    O ANTE MI Y EILO OTORGO, ESTA Si 
SIRMADAES 

7 
AN 

OMA 
Or. Carlos Herman Cevallos Ruit] A aca ae 

: l iy Quo 

  



  

RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 

      

   

  

     

   

  

    

7. . 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓNDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DT PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSADIUDAD 
UMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OSjOs/ais 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
  REGISTRO: LORO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2 DATOSOELACIO O CONTRATO: 
  

  NATURALEZADELACIO O CONTRATO: SÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOSNOTARÍA NOTARASOXTA/AMBATO/13/05/2015 
  NOMBRE DE LACOMPAÑA: SOCIEDAD IMPORTADORASURCOS CÍA. LTDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO, 
  

2 DATOSADICIONALES: 
NO APLICA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LenoCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE, 

  

nión Ambato 

Página 1de1 

  

 



      
     

a 

  

CERTINICADO DE VOTACIÓN 

1801227978 
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SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 

¡pu qua      

da 
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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y
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insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
EC. /POLYOTI17 

    

SANDRA VIRGÍNA VIVERO DARQUEA 
co /POrgos17 

Vruo wee Ys PAJUNA ALEXANDRA VIVERO OARQUEA. 
co 10172393 4 / 
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RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 
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SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 

¡pu qua      

da 
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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y
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insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
EC. /POLYOTI17 

    

SANDRA VIRGÍNA VIVERO DARQUEA 
co /POrgos17 

Vruo wee Ys PAJUNA ALEXANDRA VIVERO OARQUEA. 
co 10172393 4 / 

    

       

        — 

  

  
== PATRICIO VIVERO DA 

e6 gOSEESAr 2 

ce (Yomossur 

ua y 
CAMERTUCIA VIVERO DARGUEA —-—— 
ee JBOJMOSIAB    



  

laruena Pako 
aran MACARENA TOLIMA HERDOÍZA 

ee dg0lso2 44 S 

    

   
   

    

FRNCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO: — 
O E 

FRANCISCO JAVIER VIVERO BNROQUEA 

      

CO ¡PEIYOsI7 

    

E 3 oia 
Co IFOMI AS 

        

   

  

    O ANTE MI Y EILO OTORGO, ESTA Si 
SIRMADAES 

7 
AN 

OMA 
Or. Carlos Herman Cevallos Ruit] A aca ae 

: l iy Quo 

  



  

RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓNDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DT PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSADIUDAD 
UMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OSjOs/ais 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
  REGISTRO: LORO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2 DATOSOELACIO O CONTRATO: 
  

  NATURALEZADELACIO O CONTRATO: SÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOSNOTARÍA NOTARASOXTA/AMBATO/13/05/2015 
  NOMBRE DE LACOMPAÑA: SOCIEDAD IMPORTADORASURCOS CÍA. LTDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO, 
  

2 DATOSADICIONALES: 
NO APLICA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LenoCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE, 
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SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 
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da 
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2015-18.01-06-P 

DE: COMPRAVENTA Y CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 

SURCOS CIA. LTDA 

OTORGADO POR: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO 

  

DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO 

DARQUFA y CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, MARÍA MACARENA 
TOUMA HERDOIZA, FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, GERMÁNICO. 

HOLGUÍN CALLEJAS, Y HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO 
ra     

COPIAS: UNA. 

En la ciudad de Ambato, Prowncia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy 

dia miércoles trece de mayo del año dos mil qunce. Ante mí, DOCTOR 

CARLOS HERNÁN CEVALLOS RUIZ, Notario Sexto del cantón Ambato 

comparecen a la celebración de este escrítura, por una parte, los señores: 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, por sus propios derechos y en 

representación de la señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, casada, 

conforme consta del poder especial que se agrega como documento habilitante,



el compareciente es. portador de la cédula de ciudadania número 180140511-7. 

de estado civil casado, de ocupación empleado prado, señora PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadania 

número 180122797-4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada 

señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de 

ciudadania numero 180158607-2, de estado civil casado pero con disolución de 

la sociedad conyugal conforme consta de la partda de matrimonio que se 

agrega como instrumento habitante, de ocupación empleado, señora MARÍA 

DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 180140554-7, de estado cwil casada, de ocupación quehaceres 

domésticos, y. señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, portadora de la 

cédula de ciudadania número 180140577-8 de estado cil casada, de 

ocupación quehaceres domésticos, parte a la que se les podrá denominar como 

LOS CEDENTES”, y, por otra parte, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO 

DARQUEA, portador de la cédula de ciudadanía número 1801144195, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante, parte a la que le 

  

denominaremos como “CESIONARIO”, y, por otra parte y para los efectos que 

se indicarán más adelante, comparecen también, los cónyuges de los cedentes, 

señora MARÍA MACARENA TOUMA HERDOIZA, portadora de la cédula de 

ciudadania número 180150247-5, de estado civil casada, de ocupación bachiller 

contadora, señor FRANCISCO JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de 

ciudadania múmero 180099340-2, de estado civil casado, de ocupación 

empleado. legalmente representado por su apoderado especial señor
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CISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. de confomidad con el poder 

cial que se adjunta como documento habilitante; señor GERMÁNICO 

(OLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía número 180121152- 

3 de estado civil casado, de profesión Ingeniero Zootecmista, y, señor HUGO 

FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la cédula de ciudadanía número 

180135924-9, de estado civil casado, de profesión Ingeniero Comercial Todos 

los comparecientes son ecuatonanos, mayores de edad, domiciliados en este 

¿rito Donato, Prenda da Ticas eat oro dd 

te: identilicados por mi con el documento que me presentan, advertidos de la 

consecuencia juridica de este contrato a celebrarse, me solicitan que se eleve a 

escritura pública, la minuta que es del tenor literal que sigue: SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

una de la que conste la compraventa y cesión de participaciones de la 

compañía de responsabilidad limitada SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

CIA, LTDA. al tenor de las siguentes estipulaciones: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de esta 

escntura pública, por una parte, por sus propios y personales derechos, las 

siguientes personas. señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 

portador de la cédula de cuudadania número 180140511-7, de estado civil 

casado, de ocupación empleado prwado; señora PAULINA ALEXANDRA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180122797- 

4, de estado civil soltera, de ocupación empleada privada, señor PATRICIO 

FERNANDO VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de ciudadania número



180158507-2, de estado cwil casado pero con disolución de la sociedad 

conyugal conforme consta de la partida de matrimonio que se agrega como 

instrumento habilitante, de ocupación empleado, señora SANDRA VIRGINIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de ciudadanía número 180140873- 

5, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, legalmente 

representada por su apoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, de conformidad con el poder especial que se adjunta como 

documento habilitante; Señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 

portadora de la cédula de ciudadania número 1801405547, de estado cil 

  

casada, de ocupación quehaceres domésticos, y, señora CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de cudadanía número 180140577- 

8, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos, parte a la que 

  

se les podrá denominar como "LOS CEDENTES”, sin perjuicio de que se les 

mencione por sus nombres completos; y, por otra parte, por sus propios y 

personales derechos, el señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, portador 

de la cédula de cuudadania número 180114419.5, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, parte a la que le denominaremos como 

“CESIONARIO", sin perjuicio de que se le mencione por sus nombres 

completos. Para los efectos que se indicarán más adelante, comparecen 

también, los cónyuges de los cedentes, señora MARÍA MACARENA TOUMA 

HERDOIZA, portadora de la cedula de ciudadania número 180150247-5, de 

estado cil casada, de ocupación bachiller contadora, señor FRANCISCO 

JOSÉ CUESTA MIÑO, portador de la cédula de ciudadania número 180099340-
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estado civil casado, de ocupación empleado, legalmente representado por 

¡Javoderado especial señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, de 
conformidad con el poder especial que se adjunta como documento habitante. 

señor GERMÁNICO HOLGUIN CALLEJAS, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1801211823 de estado civl casado, de profesión Ingeniero 

Zootecnista; y, señor HUGO FERNANDO MOLINA CAMACHO, portador de la 

cédula de cudadanía número 180135924.9, de 

profesión Ingemiero Comercial Los comparecientes son ecuatorianos, 

tado civil casado, de 

  

domicilados en la ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahua, mayores de 

edad y legalmente capaces para contratar y obligarse, quienes libre y 

voluntariamente convienen en celebrar, como en efecto lo hacen, la presente 

compraventa y cesión de participaciones. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

UNO.- La compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notano 

Público del cantón Ambato, señor Félix Ángel Granja, el quince de marzo de mil 

novecientos sesenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Ambato, bajo el número once (11), el diecinueve de Abril de mil novecientos 

sesenta y siete. DOS.- La compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, durante su vida juridica ha realizado vanos aumentos 

de capital social. TRES - Mediante escritura pública otorgada ante la Notaria 

Prmera del Cantón Ambato, el diecisiete de abril del año dos mil dos, inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número doscientos sesenta 

y es (263), el doce de julio del año 2.002, la compañía cambio de valor 

3



nominal de las participaciones, aumentó su capital a la suma de DOSCIENTOS 

DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 212.450), prorrogó el plazo de duración de la 

compañía y reformo integralmente su estatuto CUATRO - El ventiséis de enero 

del año dos mil tres, falleció la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA 

DARQUEA ROMERO, socia de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 

  

SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, quedando como sus únicos y universales 

herederos sus hijos: Lúis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier. Vivero 

Darquea. Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Virgnia Vivero Darquea; María Dolores Isabel Vivero 

Darquea. y. Carmen Lucia Vivero Darquea. CINCO.- Mediante escritura pública 

de Posesión Efectiva otorgada ante la Notaría Primera del cantón Ambato, el 

diez de diciembre del año dos mil tres, inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Ambato, en el Registro de Posesiones Efectivas bajo la partida 

número ciento ochenta y siete (187), el veintidós de marzo del año dos mil 

cuatro, se concedió la posesión efectiva de los derechos y acciones sobre 

quince mil cuarenta y nueve (15.049) participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, participaciones 

que pertenecieron a la señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA 

ROMERO, — SEIS.- En virtud de lo manifestado, y al no haber cónyuge 

sobrevmiente, sus hijos Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Fernando Vivero 

Darquea, Sandra Virgima Vivero Darquea: Maria Dolores Isabel Vivero 
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Darguea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea somos los herederos de la totalidad    
SCAN — COMPAÑÍA LIMITADA, cuyo valor nominal es el de un dólar dé los Estados 

Undos de Amérea (US 5 1) cada una dando un total de QUINCE MIL 

CUARENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 15.048), participaciones que pertenecieron a nuestra falida madre, 

señora ELSA BEATRIZ MAGDALENA DARQUEA ROMERO; — SIETE 

Mediante escrtura pública otorgada en la notaria Sexta del cantón Ambato, el 

prmero de abri del año dos mil qunce, mscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Ambato, bajo el número vemtnueve (29), el veintuno de abril del año 

dos ml quince, los señores Luis Santiago Vivero Darquea, Francisco Javier 

Vivero Darquea Paulina Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea, Sandra Viiginia Vivero Darquea, Mana Dolores Isabel Vivero 

Darquea, y, Carmen Lucia Vivero Darquea efectuaron la partición y adjudicación 

de las participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 

COMPANIA LIMITADA, OCHO.- La Junta General Universal de Socios de la 

compañía, legalmente reunida el veitsiete de abril del año dos mi quince. 

deci, por unanimidad, autonzar a los señores Francisco Javer Vivero 

Darquea, Paula Alexandra Vivero Darquea, Patricio Femando Vivero 

Darquea Sandra Virginia Vivero Darquea, María Dolores Isabel Vivero 

Dacquea, y. Carmen Lucia Vivero Darquea, para que efectúen la venta y cesión 

de panicipaciones de las cuales son propietanos en la compañía SOCIEDAD



  

IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA en los términos que se indicarán más 

adelante, conforme se ifere de la copia auténtica del acta de la mencionada 

Junta y de la certficacion otorgada por el representante legal de la compañía 

documentos que se incorporan como habitantes de esta escrítura pública 
” 

  

RCERA.. COMPRAVENTA Y CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos 

antecedentes, los soñores Francisco Javier Vivero Darquea, Paulina Alexandra 

Vero Darquea, Paneso Femando Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero 

Darquea. María Dolorés Isabel Vivero Darques: y, Carmen Lucía Vivero 

Darquea, venden y ceden las participaciones de las cuales son dueños en la 

compañía. de la sguiente manera" a).- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpeturdad el dominio de veintiséis mi 

seiscientas ochenta y tres (26.689) participaciones de las cuales es dueño en la 

compañía SOCIFDAD IMPORTADORA SURCOS CIA, LTDA, venta, cesión y 

sransferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, — b)- La señorita PAULINA ALEXANDRA. VIVERO 

DARQUEA, vende cede y transfiere a perpetuidad el domo de eco mil 

setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de las cuales es dueña 

en la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA LTDA. venta 

ceción y transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS 

SANTIAGO VIVERO DARQUEA, c).-El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 

DARQUEA, vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de dos mil 

setenta y un (2.671) participaciones de las cuales es dueño en la 

  

selscien 

compañia SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., venta, cesión y
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insferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

IVERO DARQUEA; 0)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y seis 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. venta, cesión y transferencia de 

omunio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

e) - La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, vende, cede y 

tanslere a perptudad el domino de venticuatr mi novecentas encuenta y 
siete (24.957) participaciones de las cuales es dueña en la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y 

transferencia de dominio que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA; f)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA 

vende, cede y transfiere a perpetuidad el dominio de cuatro mil treinta y ses 

(4.036) participaciones de las cuales es dueña en la compañía SOCIEDAD 

IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, venta, cesión y transferencia de 

domino que la realiza a favor del señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

Las participaciones materia de la transferencia tienen el valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. LOS CEDENTES 

manifiestan que la compraventa y cesión de participaciones la realiza con todos 

los derechos, cuentas patrimomales. y obligaciones inherentes y sin reservarse 

nada para si, por lo que nada tiene que reclamar en el futuro. EL CESIONARIO 

se subrogará en todos los derechos y obligaciones del CEDENTE, en relación 

con el número de participaciones que adquiere. CUARTA- AUTORIZACIÓN



EXPRESA. La señora Maria Macarena Touma Herdoiza, el señor Francisco 

José Cuesta Miño, por intermedio de su apoderado especial señor Francisco 

Javier Vivero Darquea, el. señor Germánico Holgun Callejas, y el señor Hugo 

Fernando Molina Camacho, expresamente autorizan a sus cónyuges, señores 

Francisco Javier Vivero Darquea, Sandra Virginia Vivero Darquea, María 

Dolores Isabel Vivero Darquea; y, Carmen Lucia Vivero Darquea, para que 

efectúen la venta y cesión de las participaciones de la compañia SOCIEDAD. 

IMPORTADORA SURGOS CIA. LTDA., en los términos que constan en el 

presente instrumento QUINTA.- PRECIO. El precio por cada participación que 

se vende asciende a un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

valor que el CESIONARIO pagara a los CEDENTES, en proporción al número 

de participaciones que cada uno de los CEDENTES vende, pago que se 

realizará en el plazo de Les años, contados a partir de la fecha de suscripción 

de esta escritura pública. SEXTA.- ACEPTACIÓN.- El señor LUIS SANTIAGO 

VIVERO DARQUEA, - declara que acepta la venta, cesión y transferencia de 

dominio de las participaciones realizadas en su favor en los térmmos que se 

detalla en este instrumento, por así convenir a sus legítimos intereses 

SÉPTIMA.- CUANTIA- La cuantia de esta escritura equivale a la suma de 

  

SESENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD. 68137). OCTAVA.- PETICION AL 

SEÑOR NOTARIO... Sírvase, señor Notario. agregar las demás formalidades de 

estlo para la plena valdez de este imstrumento. f DOCTOR FREDDY 

RODRÍGUEZ GARCÍA ABOGADO MAT. NO. 18-1991-6 CNJ_ HASTA AQUÍ
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LA MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorpora queda elevada a escritura pública, con toda su validez legal Yo el 

Notario para extender el presente instrumento, cumpli previamente con todos 

los deberes legales del caso- Y leida que les fue, por mí el Notano 

integramente y en alta voz esta escritura a los comparecientes, aquellos 

  

ratifican y susonben conmigo en unidad de acto quedando incorporada en 

Protocolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

     
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. 
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RAZON. DOY FE.- Que, la escritura pública de COMPRA VENTA Y 
CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DF 
RESPONSABILIDAD — LIMITADA SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA LTDA celebrada en la Notaria Sexta del Cantón Ambato, a 
cargo del Doctor Carlos Homán Cevallos Ruíz; cn lecha trece de Mayo del 
año dos mul quince, queda marginada al margen de la matriz cn la Escritura 
de Constitucion de Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS 
COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha qumce de Marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, en la foja número setecientos vennte y tres (723); en el libro 
de Protocolo de la Notaria Segunda del Cantón Ambato a mi cargo. el día de 
hoy Martes diez y mueve (19) de mayo. del año dos mil quince. 1) Dr. 
Gonzalo Velecela R. Notario Público. 
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.2 Registro Mercantil de Ambato 

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: AMBATO 

1. RAZÓNDEINSCMPCIÓN DEL: CESIÓN DT PARTICPACIONESOE COMPAÑÍA DE RESPONSADIUDAD 
UMITADA 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: | 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: OSjOs/ais 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN En 
  REGISTRO: LORO DE CESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2 DATOSOELACIO O CONTRATO: 
  

  NATURALEZADELACIO O CONTRATO: SÓN DE PARTIOPACIONESDE COMPAÑADE, 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  DATOSNOTARÍA NOTARASOXTA/AMBATO/13/05/2015 
  NOMBRE DE LACOMPAÑA: SOCIEDAD IMPORTADORASURCOS CÍA. LTDA 
  DOMICILO DE LA COMPAÑÍA:   AMBATO, 
  

2 DATOSADICIONALES: 
NO APLICA   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIACACIÓN AL TONO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA ] 
INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN! BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
LenoCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE, 

  

nión Ambato 

Página 1de1 
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SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA. 

  

7 AS 
En la ciudad de Ambato, a los veintisiete días del mes de abril del año dos mil quince, a. pero erartms ar pg Ese encuenta reunidos os secos e 1 Compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA., señor LUIS SANTIAGO VIVERO DARQUEA, propietario de Fi 30 partopaciras señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA. grepicao ds 
26.693 participaciones; señorita PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, propietaria 
de 5.754 participaciones; señor PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, propietario 
de 2.671 participaciones, señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, propietaria de 

4,036 participaciones; señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, propietaria de 24287 portapaciones; yla afro CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. propician e Al EEE ae Ue pardas lor La lor [ojal de un DU es A al soc de la compañía, el seor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUER. 
'mociona que, al amparo de lo dispuesto por los artículos 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, se constituyan en Junta General Universal de Socios, para tratar el siguiente en all 

  

1. AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPAÑÍA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS 
SANTIAGO VIVERO DARQUEA. 

2. LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día 
propuestos son aprobados por unanimidad. Dirige la Junta la Presidenta de la compañía, 
señora Carmen Lucia Vivero Darquea, y actúa como Secretario el Gerente, señor Luis 
Santiago Vivero Darquea. 

La señora Presidenta declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se trate el 
primer punto del orden del día, 

1- AUTORIZACION PARA QUE LOS SOCIOS FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO 
VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES 
ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA, CEDAN 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LAS CUALES SON DUEÑOS EN ESTA 
COMPANIA, CESION QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DEL SOCIO LUIS SANTIAGO 
VIVERO DARQUEA. 
Inteniene el señor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, quien manifiesta que es 
su voluntad y la de sus hemanos PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, 
MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA. 
ceder participaciones de las cuales son dueños en esta compañía, cesión que la 
realizarán de la siguiente manera: a)- El señor FRANCISCO JAVIER VIVERO



DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi 
seiscientas ochenta y tres (25583) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA; b)= La señorita PAULINA ALEXANDRA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cinco ml 
setecientas cincuenta y cuatro (5754) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; c)- El señor PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, dos mil seiscentas 
setenta y un (2871) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; d)-La señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi trsita y ses (4.036) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; 0)- 
La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 
Santiago Vivero Darquoa, veinticuatro mil novecientas cincuenta y siete (24.957) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CÍA. LTDA,; )- 
La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.035) participaciones de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. El señor Patricio Femando Vivero 

Darquea, añade que, de acuerdo con la Ley, es necesario que la Junta autorice la cesión 
de participaciones en los términos que han quedado indicados, por lo que eleva a moción 
esta propuesta. La moción es apoyada por todos los socios. La señora Presidenta somete 
a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía resuelve, por 
unanimidad, autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO. FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL 
VIVERO DARQUEA, CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA ceder participaciones de las. 
cuales son dueños en esta compañia, cesión que la realizarán de la siguiente manera: 9).- 
El soñor FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis 

Santiago Vivero Darquea, veintiséis mi selscientas ochenta y tres (26.583) participaciones 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA,; b)- La señorita 
PAULINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago 
Vivero Darquea, cinco mil setecientas cincuenta y cuatro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, c). El señor PATRICIO 
FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 

Darquea, dos mil seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la compañ 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, d)-La señora SANDRA VIRGINIA 
VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mil 
tonta y seis (4.036) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA.; 0).- La señora MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, 
cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, veinticuatro mil novecientas 
cincuenta y siete (24.057) participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA 
SURCOS CIA. LTDA, 1)- La señora CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA cederá a 
favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, cuatro mi treinta y seis (4.026) 
participaciones de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Los 
socios manifiestan su total conformidad con la cesión de participaciones que se ha 
aprobado, y que se perfeccionará con el otorgamiento de la escrtura pública respectiva, 

por lo que renuncian expresamente a cualquier reclamación en el futuro por este 
concepto, 
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Perfeccionada la cesión de participaciones, el capital social de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. quedará integrado de la siguiente manera: 
       

   

  

  

OS CAPITALSUSCRITO | PARTICIPACIONES (wi 
L (dólares) nominal: USO. 1 

Francisco Javier Vivero 10 0 
Darquea 

| ce 180140511-7 =l 4 
Luis Santiago Vivero AIZAAO 

Darquea 
RC 

TOTAL ] Ziz450 da        
Por no tener otro asunto que tratar, la señora Presidenta dispone un receso de veinte 
minutos para la elaboración del acia. Concluido el feceso, se reinstala la Junta, y la 
señora Presidenta dispone que se trate el úñimo punto del orden del día: 

2.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Patricio Fomando Vivero Darquea, mociona que 
se la apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios: La señora. 

Presidenta someto a votación y la Junta resuelve. 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA, resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 
prosonte Junta. 

    

   

avi A 
e ls dato 

Carmen Lucia Vivero Darquea Lu Santiago Vivero Darquea. a Sa E e 

 



CERTIFICACION 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, en mu 

Socios de la referida compañía, legalmente celebrada al veinisicta de abri do dos mil 
quince, con el voto favorable del ciento por ciento (100%) del capital social, se resolvió 

lo siguiente: Autorizar a los señores FRANCISCO JAVIER “VIVERO DARQUEA, 
PALLINA ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, PATRICIO FERNANDO VIVERO 
DARQUEA, SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, FRANCISCO JAVIER VIVERO 
DARQUEA, MARÍA DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, y, CARMEN LUCIA 

VIVERO DARQUEA, ceder participaciones de las cuales son dueños en esta 
compañía, cesión que la realizarán de la siguiente manera: a).- El señor FRANCISCO 
JAVIER VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago Vivero Darquea, 
veintióls mil selscientas ochenta y tres (26.883) particpacionos de la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; t)- La señorita PAULINA 

ALEXANDRA VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago Vivero 
Darques, cinco mil setecentas cincuenta y cualro (5.754) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA., c)- El señor 
PATRICIO FERNANDO VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, dos mi seiscientas setenta y un (2671) participaciones de la 
compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; d)-La soñora 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA, coderá a favor del señor Luis Santiago. 

Vivero Darquea, cuatro mil treinta y seis (4.036) participaciones do la compañía 
SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; e)- La señora MARÍA 
DOLORES ISABEL VIVERO DARQUEA, cederá a favor del señor Luis Santiago. 
Vivero Darquea, veinticuatro mil novocientas cincuenta y siete (24.957) participaciones. 
de la compañía SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA; f)- La señora 
CARMEN LUCIA VIVERO DARQUEA coderá a favor del señor Luis Santago Vivero. 
Darquea, cuatro rl treinta y sels (4.096) participaciones de la compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS CIA. LTDA. Las participaciones que se cederán tienen un 
valor nominal de un dólar de los Estados Unidos do América cada una. 

El acta de la Junta General Unwersal de Socios del 27 de abril de 2015 se ha 
incorporado al Libro de Actas de la compañía, al cual mo remito on caso de ser 
necesarlo. 

a 
e Ambato, 27 de abril de 2015 

VA 

a Santiago Vivero Darques 
GERENTE        
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ABR 

DE: PODER ESPECIAL ñ 

OTORGADO POR: 

  

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA y FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO 
FAVOR DE: 

  

RARA 

En la ciudad de Ambato, Provincia de Punguraliwa, República del Ecuador, hoy día 
unes te 

  

de abril del año dos mil quíace, Anís quí, DOCTOR CARLOS 
  tario Sexto del castós     HERNÁ!! CEVALLOS RUZ, 1 usiusto, Comparecen 

    a la ccictración de la presente escritura de Podes Especial, en calidad de 

Masdunies, los cónyuges señores" SANDRA. VIRGINIA VIVERO DARQUEA y 
    FRANCISCO JOSI5 CUESTA MIÑO, casados entre sí, portadores de las cédulas de   

csudacianía números 1801496735 y 1800393402, de ocupación queimaccres. 

  

domésticos y empleado, mayores de ccud, de nacionalidad ecuatoriana, 

    domuciliados en Ja cuudad de Ambato, provincin de Tungurahua; legalmente 

sn a bien cievar a <scritura 

  

sapaces, para obligarse y contrata, y dicen, que 
pú 

  

a la :csnuta que 1ne preseas, la musma que coguada es como sigue: 

  

NOTARIO. En su Registro de Escniuras y su curgo, sirvace insertar una que 

ste PODI 

  

ESPECIAL que ciorga la señor SANDRA 

  

conicnga els 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y su cónyugs señor FRA! 

  

¡5CO- JOSE 

1



  

CUESTA MIÑO, a favor del señor FILANCIS: 

  

JAVIER VIVERO DARQUEA, 

    

'A.- COMPARI 

  

NTES 

  

al tenor de las siguientes estpulaciones. PRIN 

Comparecen a: la celebración de este escritura pública, la señora SANDRA 

VIRGINIA VIVERO DARQUEA, portadora de la cédula de crudadama numero 

  

1801406; 

  

de ocupación «quehaceres domésticos, y su cónyuge 

    

FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, cédula de crudadama número 1800993402, 

de ocupación empleado por sus propios y personales derechos, casados entre si, 
pane a la que en adelente se les podrá denomnar simplemente como LOS 

  spletos Los MANDANTES, sin perjuicio de mencionarlos por sus nombres co 

  

sltados en la ciudad de   comparecientes son de hncionalidad ceustorísna, dom 
Ambato, provincia de Tunguralura, mayores de edad, legalmente Cape para 

contarar y obligarse. SEGUNDA - PODER ESPECIAL - La señora SANDRA.   

  

VIRGINIA VIVERO DARQUEA y el señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO, 
por sus propios y personales derechos, por este instramento, confiezon PODER 

  ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho so requiero, a favor del señor 

FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA, portador de la cédula de crudadania 
múmero 180140511-7, x quen se le podrá mencramar corno MANDATARIO, para 

  

  que en su nombre y representacion, realice exclusivamente lo siguente: * a). 

Representar la MANDANT! señore SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA.   

  con todas las facultados necesaras, en todas las Jumas Generales Ordinarias, 

  

Extraondimamas y lImversales de Socios de le compañía SOCIEDAD 
IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en la cual la señora. 

SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, por lo cual el mandatario 
evibir, en nombre de los   es. y bo Si   tendra vaz y voto en las deliber   

MANDANTES, la esertura pública de cesión do participaciones de la compañía 

SOCIEDAD IMPORTADORA SURCOS COMPAÑÍA LIMITADA, en ta cual la 

señora SANDRA VIRGINIA VIVERO DARQUEA es socia, contando con la 
yugo, señor FRANCISCO JOSE CUESTA MIÑO,   utorizacion expresa de cón 

ral, realizar todo acto o contrato 

  

unen Lambién está otorgando este peer, y, en 
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que vaya en beneficio de los mandantes, relociomados con la cenón de 
partuspaciones de la refenda compañía. TERCEXA- ALCANCE. El señor 
FRANCISCO JAVIER VIVERO DARQUEA queda mvesudo de las más amplias 

  

facultados para el fiel cumplumiento de este mandato ESPECIAL, de tal manera que 

110 sen la falta de cláusula espectal la que obstaculice su cumplimiento, por lo que 
podrá cl mandatario hacer uso delas facultades establecidas en la Ley. CUARTA 
CUANTIA- La cuanta, por su naturaleza, es indeterminada. QUINTA. 
PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO-- Sírvase, señor Notario, anteponer y agregar 
las demés cláusulas de estilo para la pleoa valdez de este instrumento $) DR. 
FREDDY RODRIGUEZ GARCIA. ABOGADO.     CN TIO. 18:2014. Hasta aquí 
la murio, que ¡onto con los documentos anexos y habilitantes que 5e incorpora 
queda elemáa a cecrtura púbica, con toda su validez legal Yo el Nono para 
xtentez el presto instrumento, evmpl previamente cos todos los deberes legales 
del ceso. Y leida que les fs, por mi el Norato integramente y em ali voz esta 
escritura a los compacecientes, uquelios se ratifican y firman conmigo en unidad de    

  

acto, yuedando incorporada en e! Peozecolo de esta Notaria, de todo lo cual doy fe 

sal pe a 
SANDRA VIRGINIA VIVERO DATIQUEA. US 
co tamos13 5 A 

      

    

  

   
SE OTORCO ANTE MI Y EN FE DE ELLO OTORGO, ESTA 
SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR pl 

¡pu qua      

da 
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